
    
     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

                                                        
                                                

                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las bases para la provisión mediante acceso libre de UNA (1) plaza de COORDINADOR 
DEPORTIVO,  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Morona Puentes Diego***83H

Gómez Manzanilla Jorge***34N

Lozano Simón Ángel***33M

EXCLUIDOS

Moreira Suárez Johanna Vanessa (2)

(2) Titulación inadecuada para el puesto
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

                                                        
                                                

                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las bases para la provisión mediante acceso libre de DOS (2) plazas de LIMPIADORAS 
DE EDIFICIOS (AP),  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Prata Da Silva Deolinda***11D

Ledesma López Francisca***73Z

Nieto Céspedes Míriam***23F

EXCLUIDOS

Sin Excluidos
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

                                                        
                                                

                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las bases para la provisión mediante acceso libre de  TRES (3) plazas de MONITOR 
DEPORTIVO,  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Mínguez Hernando Adrián***78X

Gonzalez Honrado Daniel***31Q

Lanillos Martínez Miguel Angel***47N

Parra Martín Jonathan***65F

Martínez Almeida Rafael***98T

EXCLUIDOS
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Sin excluidos

SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

                                                        
                                                

                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las bases para la provisión mediante acceso libre de  UNA (1) plaza de OFICIAL DE 
OFICIOS MÚLTIPLES (C2),  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Dorado Guapo Ángel***55M

EXCLUIDOS

Sin Excluidos
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

                                                        
                                                

                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las  bases  para  la  provisión  mediante  acceso  libre  de  UNA  (1)  plaza  de 
BIBLIOTECARIO/A,  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Gadea Sánchez María de los Ángeles***27Z

Lozoya Victorio Paloma***25B

Garrido Isidro Ángela***93L
Lozano Simón Ángel***33M

EXCLUIDOS

Sin Excluidos
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

                                                        
                                                

                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las bases para la provisión mediante acceso libre de  CINCO (5)  plazas de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO ( c2)  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Mancebo Rodrigo Irene***71E
Gutierrez Alonso Nuria***69X
Rodriguez Ciruelos Maria Teresa***19K
Tamayo Toledo Francisco Javier***00J
Benito Caballero Monica***46P
Cruz Martin Maria Isabel***11F
Morales Arco Sofia Maria***65M
Ray García María Angeles***07Y
Juárez Martín Ana Isabel***58E
Herrero Martín Rubén***24H
Garrido López Sandra***64N
Pereda Benítez Alejandro***93B
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González de la Serna Maria Salome***14L
Rivera Delgado Susana***17W
González Perez Begoña***99X
Nieto Céspedes Miriam***23F
Moreira Suárez Johana Vanessa***33ª

EXCLUIDOS

Balbas Aguilar Raquel***83L (1)

Rivero Palomo María del Carmen***64C (1)

García-Lahiguera Cambra María Cristina***38W (1)

Matarín Blanes Miguel***09L (1)

(1) Subsanación y/o presentación modelo de instancia normalizado

SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las  bases  para  la  provisión  mediante  acceso  libre  de  UNA (1)  plaza  de  CONSERJE 
COLEGIO,  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Moreno Bernardo Consuelo***93K

Nieto Céspedes Miriam***23F

Moreira Suárez Johanna Vanessa***33A

EXCLUIDOS

Ninguno

SEGUNDO: No constan. 
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TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las bases para la provisión mediante acceso libre de UNA (1) la plaza de ARQUITECTO 
TÉCNICO,  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

López Burgos Mónica***68G

Dominique Ibarra Estibaliz***84H

Mouchet Mediodia Luis Alberto***08Q

Gómez García Antonio Javier***82E

Cabrera Mertens Carolina***48M

Barriuso de la Peña Daniel***52J

EXCLUIDOS
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Sánchez Ruíz Elsa***78K (1)

López Pérez Diana***80B (1)

Sánchez Galera Mónica***79Y (1)

Lancaster del Rio James William***35Q (1)

Guillén Alonso Jose Agustín***24W (1)

(1) Subsanación y/o presentación modelo de instancia normalizado

SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las bases para la provisión mediante acceso libre de UNA (1) plaza de EDUCADOR DE 
ADULTOS,  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Gadea Sánchez María de los Ángeles***27Z

Andreu Bueno Ana Belén***12F

Ruiz García Virginia***78 A

Sáiz Gil Francisco Javier***31Y

EXCLUIDOS

Sin Excluidos
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SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las  bases  para  la  provisión mediante  acceso libre  de  TRES (3)  plazas  de  PEÓN DE 
OFICIOS MÚLTIPLES (AP),  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Ranera Fariñas José Pablo***66P

Segura Rodríguez Rosa María***60R

Pato De Diego Jaime***46B

Sánchez Martín Santiago***87N

Fernández Díaz Juan Manuel***87 A

EXCLUIDOS
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García Martínez César***98W (1)

(1) Subsanación y/o presentación modelo de instancia normalizado

SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las  bases  para  la  provisión  mediante  acceso  libre  de  UNA  (1)  plaza  de  OFICIAL 
ADMINISTRATIVO( C1),  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Gutierrez Alonso Nuria***69X

Cruz Martín María Isabel***11F
Santos Cid Marta***99N

EXCLUIDOS

Sin Excluidos
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SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022  se aprobó la convocatoria y  
las  bases  para  la  provisión  mediante  acceso  libre  de  CUATRO  (4)  la  plazas  de 
EDUCADOR/A INFANTIL,  incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 2022.

 Un  extracto  de  las  referidas  bases  se  publicaron  en  el  BOCAM  nº305 de  23  de 
diciembre  de 2022, publicándose asimismo un extracto de la convocatoria en el  BOE 
nº25 de  29 de enero  de 2024,  iniciándose  a  partir  del  día  siguiente  a esta  última 
publicación,  el  computo  del  plazo   el  plazo  de  veinte  días  naturales  para  la 
presentación de solicitudes, tal como contempla el punto 4 de las Bases 

Vistas  las  solicitudes  presentadas  al  respecto  a  través  del  Registro  Municipal  o 
mediante la forma determinada por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Considerando lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria “finalizado el plazo de 
presentación  de  instancias,  se  aprobara  mediante  Decreto  de  Alcaldía  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el tablón de anuncios 
de la página web municipal, e indicando las causas de exclusión”

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar  provisionalmente  la  relación  nominal  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Arrastio Román Cristina ***58H

Calleja Sánchez Cristina ***64C

De La Fuente Reyero Rosa María ***71W

Escudero de la Fuente Patricia ***21G

Esquinas Jiménez Noelia ***88M

Fernández Pascual Raquel ***13A

Gadea Sánchez María Ángeles ***27Z

Gamella Lara Noelia ***34V

García Barbero Carolina ***41S

García González María Paz ***15R
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González Vaquero Ana María ***23T

Hernando Calvo Elena ***17D

Lara Millás Susana ***48Q

López Dorado María Teresa ***93B

Martín Rámirez Elena ***17B

Martín Sánchez Gema  ***19V

Martínez Bonillo Nora Patricia ***72B

Moreira Suarez Johanna Vanessa ***33A

Muñoz García Alicia ***68G

Nieto Céspedes Miriam ***23F

Puentes Escamilla Almudena ***02R

Tudela Vilches Josefa ***73Q

Zarza Moreno Patricia ***70G

EXCLUIDOS

Arrebola Medina María Dolores ***93S (1)

Casado Moreno Yoana ***88Y (1)

Jiménez Bautista Verónica ***72Y (1)

Martínez Palacios Alba ***23X (1)

Montalbán Gallego Domingo ***41T (1)

Pérez Montes Esther ***92W (1)

Sánchez Guilabert Trinidad ***86X (1)

Serna Martínez Nazareth ***41R (1)

(1) Subsanación y/o presentación modelo de instancia normalizado

SEGUNDO: No constan. 

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web  municipal, concediendo a los interesados un plazo de 10 DÍAS HÁBILES, contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica, con el fin de que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, o realizar las alegaciones que tengan que al respecto estimen pertinentes.
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